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FUNDAMENTOS
Ponemos a consideración de nuestros pares declarar de interés el Festival de bandas de rock de nuestra provincia dado en llamar “Entre Ríos no calla”
Este festival está pensado por aquellas personas que se dedican a la música en nuestra provincia, específicamente al género del rock, con la idea de generar un espacio que potencie las bandas que hay al interior de Entre Ríos, con una perspectiva totalmente federal al interior de la provincia, que permita visibilizar toda la producción y creación que hay en este territorio en esta rama artística, haciendo un rescate de todo el material artístico de producción entrerriana, y permitiendo que las bandas, sus integrantes y sus públicos, se encuentren, visibilicen su arte, lo potencien, y se organicen.
De esta manera, el festival está estructurado de una manera federal, propiciándose que la ciudad sede del mismo, presente tres bandas de dicha localidad, completándose el resto de la grilla con bandas del resto de los departamentos y localidades provinciales. Es necesario destacar que este evento está proyectado para realizarse de manera anual, de modo tal que vaya rotando la ciudad que anfitriona y organiza el mismo.
Asimismo, es destacable el hecho de que más allá del acompañamiento estatal, este festival surge de un modo autogestivo, planteado por aquellas personas que integran las bandas musicales, quienes se han dado los espacios de organización para autogestionar el evento y buscar el apoyo del Estado para que pueda concretarse el mismo.
En esta oportunidad, la primera edición del festival se realizará en la ciudad de Gualeguaychú, donde estarán presentes los conjuntos musicales que a continuación se mencionan: 
· SIN ESTRELLA (Gualeguaychú)
· LA CHICAGO (Basabilbaso)
· PROFECÍA (Villaguay)
· ELEUTERIA (Rosario del Tala)
· ULTIMO ÁRBOL (Urdinarrain)
· REY BUFON (Paraná)
· EL CLÁSICO (Gualeguaychú)
· DELOREN (Rosario del Tala)
· HANOMAG (Gualeguaychú)
· RESPONSABILIDAD LIMITADA (Villa Elisa)

Entendemos que es necesario propiciar que los distintos espacios de encuentro y comunidad que tiene nuestra población sean apoyados en todo sentido, más aún cuando se trata de espacios culturales, horizontales, que buscan potenciar la producción artística entrerriana, y el encuentro de que produce la música en vivo, particularmente de este género. Por ello vemos la pertinencia de avanzar en el reconocimiento, con lo que ello significa, por parte de esta cámara de senadores y senadoras, con la representación que detentamos.
Es menester que el Estado en todas sus reparticiones se involucre y propicie este tipo de eventos y espacios, más aún entendiendo que son espacios de libertad, los cuales otrora en tiempos oscuros de nuestra historia estuvieron vedados, censurados y las y los artistas se veían limitados y perseguidos. 
Cobra aún más sentido lo antedicho en este mes tan particular para las argentinas y argentinos, en la proximidad del 24 de marzo, Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia, siendo hoy tiempos de democracia, de expresarse, y con la salida paulatina de la pandemia y los cuidados necesarios, son tiempo de encontrarse, de apoyar estos espacios artísticos.
Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos fomentar este tipo de actividades que ponen en valor el protagonismo entrerriano, y por ello es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.


















LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA:

PRIMERO. De interés la presentación el festival artístico musical de rock “Entre Ríos no calla” a realizarse el día sábado 26 de marzo de 2022 a las 18 hs. en el Anfiteatro de la ciudad de San José de Gualeguaychú.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Comuníquese a la Coordinadora General, Mercedes Carballo y a la Directora de Cultura de la Municipalidad de Gualeguaychú, Silvana Ferrari.
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